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(§) 
.CONGRESO DE Li\ REPÚBLICA DE GUATEMALA 

DECRETO NÚMERO 2-2012 

El CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE.GUATEMALA 

. CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala estat>tece oomP llll. deber del 
E-stado; orientar la economla nacional para lograr la utilización de los recursos naturales y 
el pe>tencial humano, para incrementar la riqueza y tratar·.~ foQrat el plenq empleo y la 

. eq(Jttalil/$··distribuci6n del ingreso ·nacional •. así como. crear•Ias· condleiones adecuadas 
para promóver la inversión nacional y extranjera, metas a lat) cuales debe coadyuvar un 
diálogo pennanente Pª:c1 tograr la exitosa. implementación de· ~l~públi~. 

CONSIDERANDO: 

• Que con rel&ción al diálogo· social, la historia contemporánea· de Guatemala evidencia con 
. claridad Ja ausencia de me<;anisrnos formal~s y perman~te$ de diálo9o. y comunicación 
entre tos sectores productivos de Ja actlvidad' económica, pólítica y social del pafs. 

CONSIDERANDO:, .. 

Que ia armonía social es una condfción esencial para el correcto abordaje de Ja temática· 
· nacional y con eHo la consolidación de ~ gobernabitid~. fortaleciendo ta institucionalidad 
y el estado de derecho. · · · ·. · · · 

CONSIDERANDO: 

Que las polfticas públicas requieren, para ser exitosas~ un nivel ac:jecuado de discusión, 
análisis y consenso entre los sectores productivos de la vida económica del país. Que la 
gestión, implementación y ~fuación de las actividades, proyectos. y programas, que 
comprenden fa gobemabíl1daQ a través de poHticas públicas, . aconsejan la 
instituc_ionalizacióO de unespacio de diálogo social permanente. . . 

· CONSJDERANDO: 

Que fas necesidades impuestas pc,r la realidad descrita antedormente,motivó la creación 
de un grupo prom~tor cef Consejo Económico y Social de Guátemara~ ·eon integrantes del 
sector sindical y empresarial, en la búsqueda de Ja institucionalización de un espacio 
permanente de diálogo social para el análisis de las políticas póblicas. qqe· ~ relacionan 
con fos aspectos económicos y sociales de trJscendencia nacionaJ. · · 

CONSIDERANDO: 

Que el ·diálogo social debe ·contar con un mecanismo en el cuat las discusiones tengan 
t1Jgar con ej ma~o~ nivel de respeto y cuyos actores .sean representantes 1egmm.os y 
formales de tos d~stmtos sectores p~~uctivos, aspíran(fQ~ que en su integra~.~~ 
presente la pluralidad de la compoStción social de nue.$trp pats. •·. ;· 

. ' 
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POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artfcUloJ71 literal a) de la Constitución 
PolftiQa de la~de~ala, .· •. · . . 

l)ECRETA: 

La siguiente: 

LEYQRGÁf'UCA DEL CQNSEJO ~y $Of;IAl... DE GUATEllAl.A 

CAPJTULC) 1 ·· 
DISPOSICIONES ClENERALES 

NAT~OBJS'r0,COMP1ETENctA··Y·~ 
, ;'· -- ' ·--

"'-

Articulo 1. creacióft y n8tural.za jurfdtca ~ '8 lnstituciÓn. Se crea el consejo 
Económico y Sociál de Guatemala, que podrá abnwiarse como CES y que en e$ta Ley se 
denomina "el· Consejo". COOstiluye un órgano cona~ del. Estado, El Consejo es una 
Institución permanente de derecho público con personatidad juridica, patrimonio y 

. presupuesto propio. goza de autonomía para el cumplimiento de. su.s fines y se rige por la 
presente ley. · 

Artículo 2. Alcance institucional del Consejo. L.as 'deciSiones del ·consejo son la 
expresión de la opinión de los sectores productivos .naciOnaies .. de G~temala, con 
relacion al contenido y la gestión de las polltlc:u públicas económicas y sociales 
diseñadas e implementadas por los organismos del Estado; con relación a los 
organismos del Estado, las clec!siones del COnséjo no son Vinculantes; 

Articulo 3. Objeto del ·c~jo Económico y SQc~ •.. Constituye un órgano 
consultivo permanente de los organismos del Estado. También puede conocer y realizar 

· opiniones por iniciativa propia. 

Los fines fundamentales del Consejo son: 

a)· Mantener un espacio. de diálpgo. soeial perma"'"1& entre los $$d0res próductiws 
con reléción al .disello, Implementación,. ~to y· evaluación de polftícas 
públicas sObre ~económicos y soeiales en Guétémala; 

b) Propiciar que las opiniones . cooceitadas de Jos · $8ClO(e$ se traduzcan o 
constituyan en pollticas ·públicas de naturaleza económica y soeial; 

e) Propiciar que las politicas de natural~ ecQl'IÓnljC8 y .. social. acordadas por el 
Eslado sean de natutaleza permanente y constituyan una estrategia nacional de 
desarrollo; y, 

d) Apoyar para que las poUtlcas de. COQperación intemaciona.1. se subordinen a las 
· . politíe.as·públlcas que gestionen e implementen los organismos del Estado. 

. - - , 

Articulo 4. Competencia. El COnseío tiene competencia para conocer ampHamente, 
independientemente de la denominación que la efltldeq púbjí<:a ~ asigne a la acción que 
ejecute. sobre las. pollticas •públicas, J>rograrr:iaa. proyeétas y. áctMdades implementadas 
por los organismos del Estado que tengan relevancia seg(ln la Asamblea del Consejo. 
También. CO!lOC8rá de jnk:iatil/8$ de ley propuestas al Organl$rnQ L~islatlvo con relación 
a polltlcas públl~ de Interés naciooat · · 

En ningún ·casó el coOsejo conocerá sobre asuntas particulares de los sectQres 
productivos que lo· integran. 

Artfculo 5. Criterioe. Los.criterios rectores del C<>psejo ~Jos $iguientes: 

a) BUscará promover el diálogo social entre 10$ sectores productivos que lo integran, 
debiendo ma,ntener una actitud. abie~. re~ y propositiva respecto de las 
opiniones de IQs distintos grupos sociales que sean escuchados; · 

. . 
b) En su. integración bus~rá pteservar la mayor f8()telentatlvidad posible de los 

sectores que participan en el; y, . . . .. . 

e) Se respetarán los mecanismos de decisióra y pn)puesta de cada. uno de los 
sectores que lo integran. 

Articulo 6. Ámbfto de acción. El Consejo liené1.ll'Himtiito MOiOí'lal de acción. su sede 
centnd se enctiéntra en la CiuQad de Guatemala. 

Articulo 7, Integración. El Consejo estaré" integnado por-. «Jl"llájems que representen 
legitlmamente a los sectores productivos siguientesz 

a). Trabajadores; 
b) etnpresar¡os; y, 
e} Cóóperativistas. 

Artículo 8. . Mlstente complementario. Cuando ·por la• naturaieza de un asunto que 
esté siendo conocido por el Consejo, se consiclere fefevante fa opinión de un grupo social 
diferente a los que integran el Consejo o de una entidad académica; é$te podrá decidir 
invitar a .los represe{ltantes de ese gru¡::í() o entidad para que. en una audienda específi<:a, 
manifiesten su opinión. · 

El grupo social o entidaQ académica que sea invitado por el Consejo tendrá la calidad de 
asistente complementado. Para el efecto, el Consejo deberá esl$blecer con precisión el 
lema que COl'l'éspOnda; el grupo social o entidad aeaclémlca al que se realiza la Invitación 
y la fecha de la audiencia en que recibirá la opinión complementarla. 

Et Consejo, si lo considera necesario, podrá fijar más de una audiencia con·e1 objeto,de 
~ar tas opiniones del asistente complementarlO. El secretario té(;n¡cQ comunicará la 
invítacíón, agend¡\ de la audiencia y las reglas de intervención al in~~ t.ss opiniones 
de.l ~tente .'CQmptementario de~.n ser analjza(ia$ y valoradas por la Asamblea del 
~o.·. . .... 

' . t· . . 
~ . 

.los "'presentantes del gl'l.lpo;sooial ín~dos en la calidad de asistente oómplementario 
de~n QU!Tlplif criterios cle.representatMda<t 

Artfcu!o.9. Criterios de ~·.La legitlmacíón del consejo ·provlene 
. d~te del a1t9 gt"ado de ropresentatlvidad de sus integtantes y qe la validez de su. 
desigl'l(ldóri .. a.a i.gltimidad del gtadQ de representación de eada sector se regirá por las 
!'$glas ~l~s en fon'TMl particular pwa c::ada uno de los sectores productivos, 
18$ cuales se detallén, en términos generales, a continuación: 

1it'l.l$ consejlt(QS representantes del S&clor sindical serán designad()s con . respeto 
~ eSttjcto·• .k)S principios de representatividaó establecida. en los .OOnveniOs 87 y 98 

de la Orgánización lntemaeional del Trabajó, según fa recopilación de decisiones 
del Comité de Lltlertac:t. ·~ de . ._ .• Of9anízaclórl. 

b) Los consejeros repre6ental'lt8$ de 1$1 orga~s de etnpre'8rios serán 
nombrados por el Comité COordlnador de Asociaclotíet Agrieolas, COmercísles • 

· lndusb'iales y rmancieras -CACIF-, en uná asamblea especialmente con\IOCada 
para tal efecto y celebrada de conformidad con sus !'IOrmas constitutivas. · 

e) Los consejeros representantes de las organizaciones cooperativas, serán 
nombrados según las reglas particulares que rijan .para 8$le sector, de 
conformidad con los estatutos de sus organizaciones. 

Cuando se invite a un .qnJPQ···~ en calidad de asistente ·cotn~rio·que .·~ 
de reglas inslituciona~ .. <le ntpr&S!Jíntaciqfl, sus . ~· .. deberán llaber .sldO 
designados a través de 'critérios objetivos, precisos y establecidos de antemano. de 
manera que sea legltíma su calidad representativa. 

Articulo 10. RelacJón con ·otros 6rganO$ inatituclonalett .de· conautta pública. El 
alcance. de las funciones del Consejo se refiere al nivel estratéglcO nacional, ·y sus 
decisiones y opiniones complementan las de cualquier otro ·órgano inStitucional de 
consulta que exista para ámbitos espeelficos de las politicas públicas. 

En . consecuencia, las .decisiones que el . COnsejo . enlita sobre cualquier aspecto de 
carácter económico y social no sustituyen a ningOn otró ótgario de conlulta ·y de asesoría 
tle los Indicados en el párrafo anterior. 

CAPiTULOll 
ESTRUCTURA INSTITUCIONAL DEL CONSEJO 

Articulo 11. Composición. El Consejo e&tá compuesto por una Asamblea y por la 
Secretaria .Técnica. La Asamblea del Consejo se óonlpo.ne por. veinlk:inco personas. 
Veinticuatro personas · ac:túan como consejeros ·en representación de los sector&$ 
productivos y una ejerce como presidente del consejo. 

La composición especifica del COnsejo es la siguiente: 

a) Ocho representantes titulares de las organizaciones de trabajadores. 
b) Ocho representantes Ululares de las organizaciones de empresarios. 
e) Ocho representantes titulares de las organizaciones cooperativas. 

Los · represenlantes titulares deberán hacer constar que no han sldO condenados en 
juicios relacionado8 al erario p(¡blico, no haber sido. condenados por · dellt~ que 
contemplen penas priva~ .. ~~ &xqeptµanda Ja$.per;11r$t a1T9$tó, yno ·~ 
ser parientes dentro de~.·~ cieley .• ~de la~o.~te 
de la República, o sus cónyuges.· · .. 

Además, cada sector nombrará cuatro del~s .suplentes • .quienes ·actuaran como 
tltu.lares en ausencia de lo& designados ·como lates. Los delegados suplentes. deberán 
reunir los mismos requisitos que los representantes titulares. 

ArtiCulo 12: Asamblq del Co,,...¡o. La Asamblea del Consejo es la autoridad suprema 
del ConsejO. Está constiluida por el pleno de todas .las persomis que tienen la calidad de 
consejeros titulares. Es dirigida por el presidente del C9nsejo. · 

Las funciones de la asamblea·s0n: . 

a} Determinar los asuntos que serán conocidos por el Consejo; 

b) Analizar y aprobar todas las opir\lonés y consultas que et Consejo decida emitir. a 
través del dictamen corr~nte; 

e) Realizar y aprobar los estudios que el Consejo decida efectuar; 

d} Nombrar al secretario técnlcO del COnsejo y a todos aquello$ que se definan como 
per$0081 de alta administración, confotme el reglamento. respectiVo, "e· acuerdo 
con la organización aprobada por la asamblea; 

e) Estudiar y aprobar el~~ anual del .ConieJo SOóre.al proyecl(¡ presentado 
por el secretario técnlcO, antes del mes de agosto del afio previo al que será 
utilizado; dicho presupuesto deberá regirse bajo los criterios de austeridad, 
transparencia y eficiencia en el uso adecuado de los fondos públfcos. requeridos y 
de acuerdo con los normas presupuestarlas aplicables al sector público; 

f) Contratar auditoria ·anual externa e independiente, para revisar los reportes 
financietoi y . la . ejecución presupuestaria, sin. men.oscat>o de la auditoria 
gubernamental que realica la Contralorla General de. Cuentas; 
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g) Aprobar la auditoria del pre$UpU8$tO ej~tado. dentro de los seis meses Q8Spués 
de 1inalizado el periodo del presupu!11$to; · 

h) Aprobar la contratación de lu consultorías y asesorlas que. la Asamblea del 
Consejo decida realizar, dé acuerdo al RE19lamento reíilpectivo; · 

1) Seleccionar la terna de candidatos pa111 presidente del· Consejo qí,.lé será 
propuesto al Presidente de la República; IOS requísitos para contoi'mar nta tema 
estarán.establecidos en el Alglamento respeclivo; 

j) Decidir sobre la aceptación de donaciones y aprobar los finanoiamkH'ito, previo a 
que éstas se tramiten o se aceptan. 

La Asamblea General del Consejo tendrá la ca~ de. emitir llU& propi8$ dispotliciones 
en materia laboral y administrativa interna. · · · 

Artículo 13. Contejeros. Los consejeros son dGsignados por las organizaciones del 
sector productivo al que pertenezcan y serán confirl'nadó$ por el 'Presidente de la 
Repúblioa. 

Los consejeros deben ser personas pertenecientes a las otganizáciones del sector 
prod®tivo que los propone. Nó.podrán ser c:on&ejeros los ministros de cualquiir' religión o 
culto, dirigentes de partidos poi~ o funcionarioá en puestos de elección popular o· que 
hayan sido nombradas o designadas en puestos. de carácter pUblic:o · que lmPliquen 
llJPl'tsenlación o dirección de organismos de entidades p6blicas en los ·llllimoa cuatro 
anos previos a su nombramiento para el Consejo. 

Los consejeros serán nombrados por cuatro aftoe y no podrán ser reela.ctos.máa.de 1J08 
vez en fonna consecutiva. · · · · · · ' 

Los consejeros devengarán dietas por las sesiones ordinarias del ·~o. les. que no 
podrán exceder de dos sesiones mensuales; dichas sesiones se desan'ollárán Seglin lo 
establezca el reglament~ respectivo. · 

En ningún caso el ejercicio del cargo de consejero podrá implicar perjuicio o disminución 
de sus derechds, especialmente cuando se trate de. tepresentantea de .organizaciones de 
trabajaaores,. los cuales, al atender les actividades del Consejo, no debenin Sldrir ninguna 
disminución de sus derechos sindicales, 

En nlngún caso el tiempo que ocupe un consejero de las organi%acionea de trabajadores 
se computará como licencia sindical, ya que este tiempo deberá ser retribuid<> por su 
empleador como tiempo de trabajo efectivo. 

Articulo 14. Remoción de los consejeros o del presidente del Consejo. El 
presidente del Consejo y los miembros del ConMjo podrán ser removidos por las 
causales siguientes: 

a) Cuando se e~ncie algUno de los impedimentos establecidos· en la· presente Ley. 

b) Cuando fueten responsables de actos u operaciones fraudulentas, ilegales . o 
evidentemente opuestos al objetivo fundamental del Consejo: · · · · ·· 

e) Por sentencia condenatoria ejecutoriada dictada en proceso penaf: 

d) Por sentencia condenatoria en juicios relacionados con el erario púbHoo.· 

Las caus8le$ de remoción deberán ser denunciadas.ante la Presidencia d6.la.~J)IÍ61ica, 
para que~ previa sus~clón del caso conforme a las reglaS .del .debléfo·· proee$0: 
resuelvan sobre su remoción. Estas causales de remoción también lft llf)lican af 
secretario técnico del Consejo. · .· · · · · · 

Artículo 15. Presidente. El presidente del Consejo es nombrado por el Prealdentetde la 
República luego de ser seleccionado de .una tema propuesta por· ta Asamblea di!ll 
Consejo, El periodo del presidente es de cuatro aftos; se prohibe 1a reelección 
consecutiva. 

Para ser postulado .como presidente del Consejo ae necesita tener experiencia en matljlfia 
de gestión de políticas 80ciales o ecooOmicaJ, hacer constar que. no ha eiQo ~ 
en juicios relaciooa<1os. Con· el erario público, no. haber sido condenado. Por delitos. que· 
contemplen penas privativas de tibe~~ e.x(:eptuando les per,. de arrestó fno 1>9drá ser 
pariente dentro de los grados de ley del Presidente de la República o Vlcep(esidente é:le la 
República, o sus cónyuges. 

No puede ser nombrado como presidente del ~jÓ ninguna·~ !lll8·sea ministro 
de cualquier religión ~ .culto, dirigentes de partidolil político&,• funcip,.~. p, el~n 
popular o que haya sidO nórnbtado. o designadO en Puestos de ~ ~ que 
imptlquen representación o dirección de ~ de entidades ~."'~ ·~ 
últimos cuatro anos. ' . · · 

El presidente del Consejo tiene voz pero no voto dentro del Consejo. Sus funciones son 
puramente directivas, para garantizar el. eficaz desarrOllo de les sesiones y actividades deJ 
Consejo; de\tengará dietas en igualaS términos que los CQOSejeros. 

· ~culo 16. Funciones del pr~nt... ª :,~ ejercerá las funciones y 
atribuciones siguientes: - · · · · ' · 

a} Dirigir las sesiones de la Asamblea del Consejo y d8 la Comisión Permanente. 
Esta atribución la debe realizar buscando siempre la mayor eficacia del diálogo 
con relación a la consecución de los fines del Consejo. 

b) .Ser et enlace.~ el Consejo y laS dem~ en~ ,de los o~ismos det .. 
· Es~. · · · · ,. . ' · '· . · ' · , .. ; '' • . 

·e) Representar públicamente al Consejo en distintas actividades de orden politice o 
social, pudiendo delegar esta función en alguno de los. vicepresidentes. 

Arti.culo 17. VteeprMidente&. bada uno de los sectores productivos:iepresentados en 
el Consejo elegirá un vicepresidente entre los consejero& títulal'8$ que los represeriten. 

Los vicepresidentes integran la Q:>misíón Pi!:rmanente y tienctn. como función dirigir . y 
conducir hacia. et CU,mptlmiento de sus fines tOdas las actividade8 ~ sector productivo 
que representan den1ro del Consejo. Constituyen el enlaceentre los isecto...- ~UCtiVO$ 
representado& en el Consejo yel secretario técnico. 

También podrjn sustituir terriporalmente al presidente dGt .-eonseJO en ~& 
temporales y accidentales, de acUerdo al orden establecidq en . .a~·~· 
Cúando el presidente deje el Gal'90 por- cualquiér ~ antes de telnUnar su j:lerfodo, 
deberá~ en forma IMledlata a.un .nuevo pr~.deofa. ~que.fue 
propU8$ta originalmente; $1 ellO no fuere posible, se propondré una ~·terna para que 
el Presidente de la R~licadesígne al presidente que~ eQmflletar.el :perlodcí. · 

Los vicepresidentes serán nombrados por un afto, 

Articulo 18. Comisión Permanente. La Comisión Permanente es el órgano que llene 
como. función principal impulsar y ejecutar las acU~ prevlu .a .Isa. eonsultu que 
serán conocidJ$ por el Consejo. 

Está int~ por el.presidente del. Consejo y por IOS ~tes de cada uno de. los 
sectores prodl.ldivos que integran el Consejo~ y el secretario técnico del Cons&jo. 

La Comisión Permanente tendrá les funciones siguientes: 

a) Examinar y sugerir en forma preliminar los temas o asuntos que deban ser 
sometidOS a la AsSmblea Genarel. · 

b) Definir y dar seguimiento a los estudios o consuJtorlas que deban reallzaree para 
atender un asunto sometido al conocimientó de la Asamblea General, asl como los 
asuntos sometidos a <:omisiones espe<:lficas. 

e) Crear las comiaíones especificas cuando .la naturaleza del ~ o asunto exija su 
conformación, previo a que éste sea conocido por la Asamblea. · 

d) Revisar y aprobar las sistematiz.aciones y publicaciones que prepare el secretario 
técnico. 

Arti<;ul~ 19. Com1$iones especfficas. ~ndo la Comisión Permanente considere que 
ta particularidad de un tema .o .asuntp requiere un tretamiento especial, convocará á dos 
consejeros titulares de cade sector productivó, para que éstos integnan una comisión. · 
especifica. . 

Las comisiones especificas tendrán las funciones síguientes: 

a) Hacer uo enálisís profundo sobre el tema o. asunto sometido a su CC>n$ideración; 

b) Producir las bases de la ponencia ·sobre el tema o asuntó sometido a su 
· consideración; · 

e) Hacer recomendaciones generales y especificas sobre el tema o asunto sometido 
a su CónSideración: 

d) Cualquier ·otra que especlficamente le otorgue la Comisión ·Permanente o la: 
Asamblea del Consejo. 

Articulo 20. · ~ Técn~. La Secretarla Técnica • et órgano ejecutiw y 
administrativo del Consejo. Su fUheión es ejecutar todas· las deeisiones adoptadas por la 
Asamblea del Constjo. Dirige y coordina las ectMdades administrativas. <lel Consejo y. IO 
representa legalmente... . . 

La pef'$008 designada en la conducción de. esta secrelarla será nombrada por la 
~mblea del.· ConsejQ, quien no .podrá ser -pariente dentro 'de foa grados de ley del 
Pru~e de.Ja ftepúbfica, Vicepfesidente de la~ o. -sus cónyuges, y de. tos 
míembroé del Cooe¡ejO o. sus·~. y deberá ser-Mieccionado y llenar tos requisitos 
pariil ser secretario .técnico, de acuerdo a lo establécido en el reglamento respecUvo. 

El ~bramiertto de ':8 persona designada en esta Secretarla será por plazo indefinido y 
1l!.1$ causas de r811'10Ciórl serán laS mismas contempladas en el régimen taborel común de 
la RepúbHca de. Guatemala. También el secretario técnico deberá ser remoW:lo si es 
sujeto a las causáles de remoción establecidas en el articulo 14 de ta presente Ley. 

Dentro de las funciones del
1 

secretario técnico se enc~ntra· el convocar le com~síción 
de una nueva asamblea al ftnaUzar el periodo de SI.IS funciones, o hacer la convocatoria 
paraJlenar les vacanclaa.definítivas. 

. ~ . 
Especialmerite,;se .crearan Subsecretarias de Ase$ortrTécntca para caila uno de los 
sectores productivog :que inlegran et consejo'. •··: · '· • ·. ' · 

Articulo 22. Sistematización, memorias, documentos y actas. Al secretario tt!lcnieo le 
carresponde .1a l.iat1mlatlzación de. ,todas 1a$ ·~ que ·e& 'tftllcen &n ta 
~mblea Genera~ Comisión Permanente , y 'oomiaiones .especificas: También 1e 
corresponde la responsabilidad de próducir memorias y actal que documenten fó tra~ 
en estos órganos y que sirvan de insumos para las deliberaciones. 

La edición de cc-.1qu1er dol::umento público quesea editado.o~ por et ConseJo es 
responsabilidad del secretario técnico. · · ·. 
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Esta responsabilidad especifica no resta relevancia a todas las demás funciones. que le 
corre$póndan. · · 

Artícu1o 23. Financiación. El· Consejo será financiado con fondos del presupuesto 
· nacioriel como una obligación permanente a cargo del Estado, y de acuerdo con su 
presupuesto anual aprobadO por la' asamblea. ·· 

Como toda entidad estatal, el Consejo también podrá recibir toda clase de donaciones 
nacionales e internacionales, como .parte de la asignaéión externa de recursos financieros 
que integrarán sú propio presupuesto. 

El Consejo deberá ser fiscalizado por la Contraloria General de Cuentas. 

CAPÍTULO 111 
CONSULTAS Y ADOPCIÓN DE RESOLUCIONES 

Artleúto 24: consulta&;·Cualquier entidad o institución de los organismos del estado a 
quien competa la rectoria de pollticas públicas en materia· económiéa y social, podrá 
presentar una consulta al Consejo, para que éste emita. una opinión a través de una 
resolueión. adoptada por .ta.asamblea.e· 

· En la agenda de reuniones ordinarias de la Asamblea del Consejo se podrá asumir la 
consulta de asuntos que, sin petición oonereta de ningún organismo del Estado, sea 
necesario estudiar, debatir y opinar, en el ám~bi~ de su competencia. 

Artículo 25. Preparación de ponencias. La preparación de ponencias será sometida y 
deliberada en la Comisión Permanente y para el efecto se seguirá el procedimiento 
siguiente: · · 

1. Secretária Técnica recibe solicitud. 

2. Secretarla Técni~ remite tema a la Comisión Permanente. 

3. La Comisión Permanente pide a la Secretarla Técnica prepare los temas y 
cuestiones que serán objeto de la discusión y decide si el tema se remite a .una 

. comisión específica que será creada para el efecto, o directamente a la asamblea. 

4. · La comisión especifica rem.ite a la asamblea su recomendación y ésta conoce. La 
Secretarla Técnica registra los consensos y elementos conve('9ente$. 

5. Secretaría Técnica prepara un borrador con los acuerdos básicos y lo somete al 
pleno par~ su aprobación o enmiendas. · 

Artículo 26. Reuniones ordinarias. La Asamblea -del Consejo podrá reunirse 
ordinariamente dos veces al mes. La Comisión Permanente tendrá reuniones una vez a la 

semana y las comisiones específicas las veces que sean necesarias hasta que terminen 
el mandato expreso que se les haya asignado. No se reconocerá dietas por las reuniones 
de comisiones especificas. 

Cada mes, la Asamblea del Consejo elaborará un calendario de reuniones ordinarias. 
Cuando sea · necesario, se podrán realizar reuniones extraoi;dinarias, sin que se 
devenguen dietas. · · 

Artículo 27. Resoluciones y dictámenes. Todas las resoluciones y dictámenes se 
adoptarán.por votación; sin embargo, el consenso siempre será uné'meta deseable. 

Cuando sea necesario realizar una vótación, ésta será nominal y las decisiones 
únicamente podrán ser aprobadas cuando se alcance un total de seis votos a favor por 
cada uno de los sectores productivos que integran el Consejo. 

En cuanto a las decisiones que corresponden a la Comisión Permanente, las mism.as se 
tomarán, cuando sea posible, por consenso y si no es posible el·asunto se remitirá .a la 
Asamblea General ~I Consejo para que sea alll donde .se adopte la decisión que 
corresponda. 

Las decisiones de las. comisiones· especificas se tomarán pór mayarla absoluta de sus 
miembros y éstaJ deberán in~rar et voto concurrente de al menos un Consejero de cada 
sector Productivo. 

Todos los dictámenes del Consejo serán publicados en el Diario Oficial, ocho días hábiles 
después de emitidO el díetamen. 

Articulo 28. Publicaciones del Consejo. El Consejo estable<:erá, a través de la 
Secretaría Técnica. publicaciones donde se divulgarán no solo sus . resoluciones sino 
también todo tipo de estudios, ponencias. artículos y ensayos que la Asamblea decida 
publicar.· 

CAPITULO IV 
ASESORiA DEL.CONSEJO Y SECRETARIAS DE ASESOIÚA 

PARA LOS SECTORES PRODUCTIVOS DEL CONSEJO 

Artículo 29. Asesorla del Consejo. Toda institución pública del Estado de Guatemala 
tiene la ob1igación de prfitar asesorfa; emitir estud~ o dictámenes que el Consejo le 
solicite para realizar sus actividades, en un plazo no mayor de treinta dlas. 

La Asamblea del Consejo también puede decidir contratar, a tra\lés de ta Secretaria 
Técnica, asesorlas. especializadas sobre asuntos de eu competencia que· necesiten un 
estudio profundo y profesional. 

ArtlcuJo 30. . ~ para loa sectores. productivos.·. El Consejo podrá aprobar, a 
propuesta de la Sec:retarla Técnica. la organización y funcionemiento de un dePartari'lento 

de asesorta para cada uno de los sectores productivos representados en la Asamblea del 
Consejo. · 

Estos departamentos de ~esoria estarán integrados por el personal profesional. que sea 
necesario y también por el personal administrativo que sea requerido para hacer efectivo. 
y eficiente el servicio de asesorla. 

Esta asesoría tiene como prop65no fortalecer la capacidad· de análisis, investigación, 
debate y propuesta de los sectores productivos ante la dinámica de la Asamblea del 
Consejo o de~as·comislones específicas. 

Articulo 31. Participación de los asesores .en el Consejo. Los asesores de cada 
sector productivo podrán acompái\ar a los consejeros en las reuniones del Consejo, pero 
no !endran voz ní voto. La intervención de un asesor en el .Consejo únicamente será 
posible cuando Je sea requerida 4na explicación concreta sobre un asunto particular que 
se este conociendo en la asamblea. . . · · , · · 

. Artículo 32. Condición para ser asesor de los sectores productivos que integran el 
Cof1Sejo. Para ser asesor de uno de . los. sectores productivos se tiene que tener 
expe~ncia en materia de aspectos económicos · o SOciahM y, preferentemente, 
experiencia o especial~, en materia de pt>liticas públicas. 

No pueden ser asesores de los seetores productivos los cónyugéS o los parientes dentro 
de los grados de ley de los miembros del Consejo, los representantes titulares, los 
delegados su~~ntes y el secretario. técnico. Los asesores deberán ser selecciona.dos y 
llenar los requisitos, de acuetdo a IO establecido &i"I el réglamentQ respectivo. . 

Artículo 33. Régimen adfnjnl~ativo de .los asesores. La Asamblea del Consejo 
determinará el número de personai'de asesoría y administrativos que integrarán cada uno 
de estos departamentos de asesoria. La éomposición de estos departamentos siempre 
será equitativa entre los seélores productivos que componen el Consejo. 

En ningún caso. un de!)artamento. de asesoría podrá tener más personal que otro, a 
menos que el vicepresidente del sector productivo corr8$pondiente manifieste . 
expresamente en la Asamblea -General del· Consejo que no los necesitan, por escrito y 
que sea aprobado por la misma. 

CAPÍTULO V 
~ .. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Articulo 34. El Consejo se integrará tres meses después de la entrada en vigencia de fa 
presente Ley. 

Artículo 35. La primera .convocatoria para la integración de ta Asamblea del Consejo la 
realizará el Presidente de la República, a través del Ministro de Trabajo y Previsión Social, 
el mismo día en que entre'en vigencia esta Ley, la que deberá ser publicada en un plazo 
máximo de ocho dlas en. el Diario Oficial. 

Artículo 36 •.. El Organismo Ejecutivo asignará los recursos. presupuestarios y las 
transferencias de fondi:>s necesarias para asegurar el funcionamiento del Consejo dentro 
del plazo establécido en.el artlc~lo 34. Asimismo, el Consejo podrá gestionar y recibir de 
forma inmediata y directa todos lo& recursos financieros externos. que pueda obtener para 
iniciar sus actividades. 

El presupuesto de lngr~ y Egresos . del EstadO contemplará las asignaciones 
presupuestarias necesarias. para el funcionamiento del Consejo dentro del proyecto de 
presupuesto nacional más inmediato. 

Artlc1.1lo 37. El presente Decreto fue declarado de ·urgencia nacional con el voto 
favorable de más de las dos 'terceras partes del número total 'de diputados ciue integran el 
Congreso de la Rep\lblica, aprobado en su Sé9undo y último debate y entrará en vigencia 
ocho dlas despuéS de su publica~n en el Oiarip'Oficial. · , 

REMiTASE AL ORGANISMO EJECUTIV() . P~ .. $U.· $ANCIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBUCACIÓN. 

;-, 

-· . . 
CHRISTIAN JACQ SStNOT NutLA 

SE O 

( 
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PAú.,CIONACIONAL: Guatemala, diéciséi8 cJ$ tebnm> dfÑa/W ~~ .... . 
' ' -~,,. ~ '·;·~' ···" 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

(E-273-201 ~23-febrero 

CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA DE GUATEMALA. 

.. . 

DECRETO NÚMERO 5-2012 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATE~ 

'coNSIDERANDO: 

. Que la Convención Sobre los Derechos del Nlfto establece para los e.tadot Parte, ta 
obligación de tomar todas las medidas administrativas, legl"alatlVás y de otra fndole, para 
dar efectividad a tos derechOs de las nlftas, nítlos y adolescentes. . e, • 

. 
CONSIDERANDO: 

Que es neceeario fortalecer ta integración de la Coordinadora Nacional del Sistema de 
Alerta· Al.BA-KENETH, a efecto que las instituciones miembros designen a ta .unidad 
técnica idónea para cumplir con ta8 funcion~ establecidas en la ley· y que sé integren 
otras inetituciones que ttabajel"f en favorecer los derechos h~ de ... n~:z y la 
adolescencia y que tengan presencia a nl_vel nacional. · 

CONSIDERANDO: 

Que para hacer e~voa loa derechos humanos de los níftoe, nitiae y adole8c;entes. que 
~ sido sustraldos o que se encuentran desaparecidos .y hacer ~.toe proc;esoa. . 
de alerta, búsqueda, localización,· resguardo y seguimiento, es nec8$8rio ~ la 
integración de la coordinadora y crear un ente ejecutor del Sistema de Alerta 
ALBA-~l\IETH. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribllciones que le .confiere el articulo 171 literal a) de la Constitución 
Polltica de la Repúbllc8 de Guatemala, · 

Las siguiéntes; 

DECRETA: 

.REFORMAS AL DECRETO NÜMERO 28-2010, 
U!Y DEL SISTEMA DE ALERTA ALBA~KENETH 

Articulo 1. Se r:eforma el articulo 6 del Decreto Número 28-2010, Ley del Sistema de. 
, Alerta ALBA-KENETH, el eual queda asi: 

"Articulo 6. lnte'graci6n de, ta Coordinadora Naclonll del Slatema de Alerta 
ALBA-KENETH. · la Coordinadé>ra Nacion&I cfel Sistema de Alerta. ALBA­
KENETH, estará inte9rácfa por fas siguientes instituQOnea públicaÍ: 

1. Procufadurla General de la Naciór.i, a través de la Unidad de Alerta ALBA-
KENETH, ql.lien la preside; 

2. Policla Nacional Civil¡ 

3.. Olrecci6ñGmeral de Migración; 

4. Secretarf8 de ComW;iicación Social de 'ª ~ de la República; 
5. Ministerio Público; 

6. Ministerio de Relaciones Exteriores; 

7. Secretarla Contra la VIOiencia Sexual, Explotación y Trata de Personas. 

La Coordinadonl Nacional deberá integrar coordinadoras departamentales y 
éstas a su vez deberén integrar coordinadoras munic;ipales. Todás las 
coordinadoras también podrán integrarse por Organizaciones No 
Gubemamentalea que accionen en dichas localidades. 

Todas las autoridades que participan de la activación de una Alerta ALBA· 
KENETH. deberán analizar si el níno, nilla .o. adolescente IQcafizado se 
encuentra en amenaia o violación a sus derechos humanos; de ser ui 
deberán solicitar las medidas de protección administrativas o jucllcialea 
pertinentes para evitar que la amenaza o viOlación continúe. 

La Procuraduria de los Derechos Humar\0$ dará seguimiento y 
acompaftamientoa loa.casos lngresactos· a ta Alerta ALBA-KENETH." 

Articulo 2. Se reforma el articulo 12 del Decreto Nllmero 28-201.0, Ley del Sistema de 
Alerta Alba-Keneth, el cuál queda ast: · ~ 

"Articulo 12. UftldH Operativa del Slatema de Alerta AL.a.M<ENETH. Se 
crea/dentro- de la ProcuÍ'adUria General de la· Nación y bajo 18 dirección y 
coordinación de la Procuradurla de la Nitlez y la Adolescencia; la Unidad 
operativa ,de la Coordinadora Nacional del Sistema de Alérta ALBA-KENETH, 
quien tendrá las funciones $1guíentes: · 

1. Planificar' y diar seguimiento a las acciones de búsqueda, locafizací{m, 
resguardo . y seguimiento del níl'\o, nifta y adolescente que ha 
desaparecido o ha sido suatraldo, o que se encuentra desaparecido, aal 
como acciones para la divulgaclón de la presente Ley y de prevención . 

2. Ejecutar loa &cuerdos de la Coordinadora Nacional ... 

3. la Unidad contará con. un registro de intormaclón de todo el Sistema de 
Alérta Alba-Keneth que facilite la denuncia, información. seguimiento y 
búsqueda de casos. 

· 4. Cualquier otra funéi6n conc:einieqte a su Caridad de ente operador y 
~ de la labor de búsqueda, locali;aci6n, resguardo y seguimiento 
del . ni(lo, nifta y. acloleac:ente. que ha sido 1U8trafdo o se encuentra 
... recldo. . 

La unidad19alizará .el análisis de la información· de las Alertas ALBA-KENETH 
con 81 objetó·de Prom<>Ver acciones de prevención, protección y acción penal, 
aaimilmo, ~ .información al -~º >POblico y Ministerio de 
Gobemaélón,. para tos efectos de la persecución penal que c:orreaponda. 

la Procuradurla General de la Nación dCitará de forma IMlediata a la Unidad 
Operativa de la Coordinadora Nacional del Sis~ de Alerta At.BA-KiNETH, 
del personal técnico, operativo y recul'$0$ neceíarios ·suficientes ~ el 
cumplimiento de sus funciones, La Unidad Operativa de; la. Coordinadora 
Nacional del Slatéma de Alerta ALSA-K~ETH contará con un~ deligflado 
por erPtocurac1or Gttteral de la Nac:lón, qúienestará a ~ &tdicha unidad 
y él.el responsable de su buen fun~nto» Esta ~éoordínal'á las 
accionés·de ~na la ni •• ~con Ja . .,.\ ·· · · l\8:p. la 
Nit\ez y la~ de~. Procur.adúrf& .. 9en«al de taM•.. · ' · 

El Procurador. General de la Nación, el Jefe de la Pro~a.de la NiÍI~ y 
la Adolescencia y el Jete dé 1a Unidad Operativa de la Coordinadora Nacional 
del Sistema de Alerta AlBA-KENETH, deberán reoclír un informe anual a las 
máximas autoridades que integran la coordinadora.• 
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